
 
Provincia del Chaco – Poder Ejecutivo 

 “2022 – Año de la memoria en homenaje a trabajadores y trabajadoras esenciales y a 
fallecidos en contexto de la pandemia COVID-19”. Ley Nº 3473-A 

 
 
Número:  

    
        

 
 
Referencia:  

 
VISTO: Las actuaciones Nº E3- 2017-25218- A y E3- 2021-821-Ae; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que por la misma se tramita la transferencia del personal de la jurisdicción 3- actual 
Ministerio de Gobierno y Trabajo, y de la ex jurisdicción 32- Ministerio de Planificación, 
Ambiente e Innovación Tecnológica, a la jurisdicción 53- Secretaría de Municipios; 

 
Que teniendo en cuenta que el personal a ser transferido percibe Bonificación por 

Título, deberá disponerse la ratificación del citado beneficio en la jurisdicción de destino, 
habiéndose cumplimentado con los requisitos previstos en la Ley 2277-A y su Decreto 
Reglamentario N° 847/15, a partir de la fecha en que se propone la transferencia de los 
agentes involucrados;  

 
Que corresponde ratificar las Bonificación por Subrogancia, a los agentes que perciben 

dicho beneficio, en los niveles jerárquicos e instrumentos legales pertinentes, que la otorgaron 
oportunamente; 

 
Qué asimismo, deberá ratificarse en la jurisdicción 53- Secretaría de Municipios, la 

correspondiente Bonificación por Dedicación prevista en el Artículo 15 de la Ley N° 196-A, que 
percibieron en la jurisdicción 3- actual Ministerio de Gobierno y Trabajo, y en la ex jurisdicción 
32- Ministerio de Planificación, Ambiente e Innovación Tecnológica, a los agentes involucrados 
en el presente instrumento legal, a partir de la fecha del mismo; 

 
Que es necesario reconocer la dependencia y efectiva prestación de servicios, en la 

Secretaría de Municipios, desde el 15 de abril de 2016 hasta la fecha del presente Decreto, 
de los agentes que pertenecían a la ex Subsecretaria de Desarrollo Local, dependiente del ex 
Ministerio de Planificación y Ambiente, hasta la vigencia del Decreto Nº 637/16, en virtud que 
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desde dicha fecha la mencionada Subsecretaría cumplió sus objetivos bajo dependencia del 
citado organismo, conforme lo estableció el Decreto Nº 686/17; 

 
Que, a tal efecto, resulta procedente el dictado del presente instrumento legal; 
 
Por ello; 

   
LA VICEGOBERNADORA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 
DECRETA: 

 
Artículo 1º: Transfiérase a partir del 1 de octubre de 2022, al personal que se ubica 
presupuestariamente en la jurisdicción 3- Ministerio de Gobierno y Trabajo, y ex jurisdicción 
32- Planificación, Ambiente e Innovación Tecnológica, a la jurisdicción 53- Secretaría de 
Municipios, en los sendos cargos de revista en el lugar de origen, y creados en el lugar de 
destino, conforme con lo especificado en la Planillas Anexas Nº 1 y 2, que forman parte 
integrante del presente Decreto. 
 
Artículo 2º: Ratifícase a partir del 1 de octubre de 2022, la Bonificación por Título, según 
corresponda, que perciben los agentes detallados en Planilla Anexa Nº 3 al presente Decreto, 
conforme con los porcentajes e instrumentos legales especificados en la misma, habiéndose 
cumplimentado con lo normado en la Ley N° 2277-A. 
 
Artículo 3º: Ratifícase a partir del 1 de octubre de 2022, la Bonificación por Subrogancia que 
perciben los agentes que figuran en Planilla Anexa Nº 4 al presente Decreto, en los niveles 
jerárquicos especificados en la misma e instrumentos legales que otorgaron oportunamente 
el citado beneficio. 
 
Artículo 4º: Ratifícase a partir del 1 de octubre de 2022, la Bonificación por Dedicación que 
percibieron los agentes que figuran en Planilla Anexa Nº 5 al presente Decreto, otorgado 
oportunamente en el ámbito del Ministerio de Gobierno y Trabajo, y en el ex Ministerio de 
Planificación, Ambiente e Innovación Tecnológica.    
 
Artículo 5º: Establécese la ratificación de la dependencia y prestación de servicios, en el 
ámbito de la Secretaría de Municipios, desde el 15 de abril de 2016 y hasta el 1 de octubre de 
2022, de los agentes que prestan servicios en las dependencias de la Subsecretaría de 
Desarrollo Local, que se consignan en Planilla Anexa Nº 2 al presente Decreto, a fin de 
regularizar la situación laboral de los mismos y de conformidad con los motivos expuestos en 
los Considerandos del presente Decreto. 
 
Artículo 6º: Establécese que las medidas dispuestas en el presente Decreto, se dictan 
encuadrándose en el Artículo 35 de la Ley N° 3108-A- t.v-. 



Artículo 7º: La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido en el presente 
instrumento legal, se imputará a la respectiva partida del presupuesto de la jurisdicción 53 - 
Secretaria de Municipios, conforme con la naturaleza del gasto. 
 
Artículo 8º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en forma sintetizada en el 
Boletín Oficial y archívese.   
  



 
Planilla Anexa Nº 1 

 

Ubicación Presupuestaria Origen Ubicación Presupuestaria  Destino 

Programa 13 - Gestión Municipal   
Programa 13 - Planificación y Programación 
Presupuestaria 

Actividad Específica 2 - Apoyo a la Gestión 
Municipal 
CUOF Nº 143 - Dirección de Programación 
Presupuestaria y Financiera 

Actividad Específica  1 - Dirección y Coordinación - 
CUOF Nº 9 - Dirección Recursos Municipales. 

 

Apellidos y Nombres Tipo y Nº de Documento Ubicación Escalafonaria 

Madarasz, Graciela 
16.244.203 

 

Categoría 3 - Personal 
Administrativo y Técnico – b) – 
CEIC Nº 1015-00- Jefe 
Departamento 

Alderete Franco, Oscar Samuel 
 

 
18.765.685 

 

Categoría 3 - Personal 
Administrativo y Técnico – Ap. d) 
– 1024-00- Administrativo 6 – 
Grupo 6 

 

Ubicación Presupuestaria Origen Ubicación Presupuestaria  Destino 

Actividad Central 1  - Actividad Central  Programa 13 - Planificación y Programación 
Presupuestaria 

Actividad Específica 1 – Conducción 
Superior  
CUOF Nº 97- Subsecretaria de Asuntos 
Municipales 

Actividad Específica  1 - Dirección y Coordinación - 
CUOF Nº 12 – Departamento Estadísticas e 
Información Municipal. 

 

Apellidos y Nombres Tipo y Nº de Documento Ubicación Escalafonaria 

Gomez, Lilian Rosa Araceli 
 

24.816.261 
 

Categoría 3 - Personal Administrativo y 
Técnico - ap. d) – CEIC Nº 1025-00 -  
administrativo 5 – Grupo 5 

 

Ubicación Presupuestaria Origen Ubicación Presupuestaria  Destino 

Programa 13 - Gestión Municipal. 
Programa 13 -  Planificación y Programación 
Presupuestaria 

Actividad Específica 1- Dirección y 
Coordinación 
CUOF Nº148 - Administrativo de 
Subsecretaria de Asuntos Municipales  

Actividad Específica 1- Dirección y Coordinación - 
CUOF Nº 7 -  Subsecretaria de Asuntos Municipales. 

 

Apellidos y nombres Tipo y Nº de Documento Ubicación Escalafonaria 

Gómez, Olga Mabel 
 

16.567.857 
 

Categoría 3 – Personal  administrativo y 
Técnico – Ap. d) – CEIC N° 1024-00- 
Administrativo  – 6 - Grupo 6 

 



Ubicación Presupuestaria Origen Ubicación Presupuestaria  Destino 

Actividad Central 1  - Actividad Central  
Programa 13 –Planificación y Programación 
Presupuestaria 

Actividad Específica 1 – Conducción 
Superior  
CUOF Nº 97- Subsecretaria de Asuntos 
Municipales 

Actividad Específica 2- Participación Municipal  
CUOF Nº 10 – Departamento Fondos de Participación 
Municipal 

 

Apellidos y Nombres Tipo y Nº de Documento Ubicación Escalafonaria 

Valenzuela, Amelia Elisabeth 
 

21.978.414 
 

Categoría 3 - Personal 
Administrativo y Técnico – Ap. c) – 
CEIC N° 1019-00 – Profesional 4 – 

Grupo 4 

 

Ubicación Presupuestaria Origen Ubicación Presupuestaria  Destino 

Actividad Central 1 - Actividad Central Programa 13 – Planificación y Programación 
Presupuestaria  

Actividad Específica 1- Conducción 
Superior 
CUOF Nº 97 - Subsecretaria de Asuntos 
Municipales  

Actividad Específica 1- Dirección y Coordinación  
CUOF Nº 4 – departamento Gestión Administrativa y 
Control de Legalidad 

 

Apellidos y Nombres Tipo y Nº de Documento Ubicación Escalafonaria 

Espeche, Rocío Salome 
 

33.353.220 
 

Categoría 3 - Personal Administrativo y 
Técnico – Ap. d) – CEIC Nº  1025-00 -  
Administrativo 5 – Grupo 5 

 

Ubicación Presupuestaria Origen Ubicación Presupuestaria  Destino 

Programa 13 - Gestión Municipal Programa 13 – Planificación y Programación 
Presupuestaria  

Actividad Específica 1- Dirección y 
Coordinación 
CUOF Nº 97 - Subsecretaria de Asuntos 
Municipales  

Actividad Específica 4- Asistencia Financiera a 
Municipios  
CUOF Nº 11 – Departamento Asesoramiento 
Financiero Municipal 

 

Apellidos y Nombres Tipo y Nº de Documento Ubicación Escalafonaria 

Hojberg, Lorena Mariel 33.549.585 
Categoría 3- Personal Administrativo y 
Técnico – Ap. c) – CEIC 1018-00 -  
Profesional 5 – Grupo 5 

Meza, Rafael Cesar 13.579.359 
Categoría 3 - Personal administrativo y 
técnico – ap. d) - CEIC 1025-00 -  
administrativo 5 – Grupo 5 

La presente Planilla Anexa consta de ocho (8) personas. 
 

  



 
Planilla Anexa Nº 2 

 

Ubicación Presupuestaria Origen Ubicación Presupuestaria Destino 

Jurisdicción 32 - Ministerio de Planificación 
y Ambiente 
Programa 12 - Producción de Información 
Actividad Específica  02 - Información 
Georreferenciada 
CUOF Nº 12 - Departamento Acción 
Institucional 

Programa 14 - Desarrollo Local - Actividad Especifica 
02 - Desarrollo Regional 
CUOF Nº 16 - Departamento Cooperación 
Interinstitucional 

 

Apellidos y Nombres Tipo y Nº de Documento Ubicación Escalafonaria 

Ibarra, Erica Noelia 
 

28.234.231 
 

Categoría 3 - Personal Administrativo y 
Técnico – Ap. c) – CEIC Nº  1018-00 -  
profesional 5 – Grupo 5 

 

Ubicación Presupuestaria Origen Ubicación Presupuestaria  Destino 

Jurisdicción 32 - Ministerio de 
Planificación y Ambiente 
Programa 12 - Producción de Información 
Actividad Especifica  02 - Información 
Georreferenciada 
CUOF Nº 80 - Dirección de Desarrollo 
Regional 

Programa 14 - Desarrollo Local - Actividad Especifica 
02 - Desarrollo Regional 
CUOF Nº 14 – Dirección Regiones Administrativas 

 

Apellidos y Nombres Tipo y Nº de Documento Ubicación Escalafonaria 

Valussi, Juan Alberto 
 

17.017.043 
 

Categoría 3- Personal Administrativo y 
Técnico – Ap. A) – CEIC 1041-00 - 

Director 

 

 
Ubicación Presupuestaria Origen 

 
Ubicación Presupuestaria  Destino 

Jurisdicción 32 - Ministerio de 
Planificación y Ambiente 
Programa 12 - Producción de Información 
Actividad Especifica  02 - Información 
Georreferenciada- CUOF Nº 11 - 
Departamento Acción Territorial 

Programa 14 - Desarrollo Local - Actividad Especifica 
02 - Desarrollo Regional 
CUOF Nº 15 - Departamento Descentralización  
Administrativa 

 

Apellidos y Nombres Tipo y Nº de Documento Ubicación Escalonaría 

Vargas, Hugo Alejandro 
 

28.125.634 
 

Categoría 3 - Personal Administrativo y 
Técnico – Ap. c) – CEIC Nº 1018-00 -  
Profesional 5 – Grupo 5 

La presente Planilla Anexa consta de tres (3) personas. 
 

  



 

Planilla Anexa Nº 3 
 

Jurisdicción 53 - Secretaría de Municipios y Ciudades 
 

Apellido Y Nombres DNI N° 
Bonificacion 

(Tipo) 
Porcentaje Instrumento Legal 

Espeche, Rocío 
Salome 

33.353.220 Secundario 17,5% Resolución Nº 288/14 

Meza, Rafael Cesar 13.579.359 Secundario 17.5% Resolución Nº 1990/15 

Valenzuela, Amelia 
Elisabet 

21.978.414 Profesional 22% Resolución Nº 774/16 

Madarasz, Graciela 16.244.203 Secundario 17,5% Resolución Nº759/86 

Alderete Franco, 
Oscar Samuel 

18765.685 Secundario 17,5% Resolución Nº 146/95 

Hojberg, Lorena 
Mariel 

33.549.585 Profesional 25% Decreto Nº 1339/14 

Gómez, Lilian Rosa 
Araceli 

24.816.261 Secundario 17,5% Resolución Nº 2225/15 

Valussi, Juan Alberto 17.017.043 Profesional 27% Resolución Nº 672/15 

Ibarra, Erica Noelia 28.234.231 Profesional 20,5 % Resolución Nº 087/16 

Vargas, Hugo 
Alejandro 

28.125.634 Profesional 25% Resolución Nº 086/16 

Gómez, Olga Mabel 16.567.857 Secundario 17,5% Resolución Nº 180/95 

La presente Planilla Anexa consta de once (11) agentes. 
 
  



 
Planilla Anexa Nº 4 

 
Jurisdicción 53 - Secretaría de Municipios y Ciudades. 
 

Apellido Y Nombres 
Tipo Y Nº De 
Documento 

Bonificación 
(Tipo) 

Instrumento Legal 

Alderete Franco, Oscar Samuel 18.765.685 Subrogancia Decreto N° 2134/06 

Gómez, Olga Mabel 16.567.857 Subrogancia Decreto N° 546/15 

Vargas, Hugo Alejandro 28.125.634 Subrogancia Decreto Nº 1655/15 

Ibarra, Érica Noelia 28.234.231 Subrogancia Decreto Nº 2837/15 

Hojberg Lorena Mariel 33.549.585 Subrogancia Decreto Nº 3242/18 

Espeche Rocio Salome 33.353.220 Subrogancia Decreto Nº 1996/18 

La presente Planilla Anexa consta de seis (6) agentes. 
 
  



 
Planilla Anexa Nº 5 

 
Jurisdicción 53 - Secretaría de Municipios y Ciudades. 
 

Apellido Y Nombres 
Tipo Y Nº De 
Documento 

Bonificación 
(Tipo) 

Porcentaje Instrumento Legal 

Gómez, Olga Mabel 16.567.857 Dedicación 25% Decreto Nº 1708/13 

Alderete Franco, 
Oscar Samuel 

18.765.685 Dedicación 25% Decreto Nº 2134/06 

Madarasz, Graciela 16.244.203 Dedicación 25% Resolución Nº 0206/11 

Valussi, Juan Carlos 17.017.043 Dedicación 25% Decreto Nº 562/15 

La presente Planilla Anexa consta de cuatro (4) agentes. 
 

CHAPO JUAN MANUEL
Ministro

Ministerio de Gobierno y Trabajo

ANALIA ALEXANDRA RACH QUIROGA
Vicegobernadora

Provincia del Chaco
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